
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Público  Índice AI: AMR 23/075/2003/s
  
  16 de octubre de 2003 
AU 293/03 Temor por la seguridad/Amenazas de muerte   
 
COLOMBIA Sindicalistas y candidatos del Frente Social Político en las elecciones locales del 

departamento de Risaralda 
  

Amnistía Internacional teme por la seguridad de los sindicalistas del departamento de Risaralda y de 
los candidatos del partido Frente Social y Político en las elecciones locales, que han recibido amenazas de 
muerte de grupos paramilitares respaldados por el ejército.  
 

Según informes, el Sindicato de Educadores de Risaralda (SER) recibió por fax una amenaza de 
muerte en su oficina de la localidad de Pereira, departamento de Risaralda. Al parecer, iba firmada por el 
Bloque Cacique Calarcá, sección regional de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), grupo 
paramilitar respaldado por el ejército.  
 

Los informes indican que en la amenaza de muerte se ordenaba a los sindicalistas pertenecientes al 
SER, la dirección regional de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la asociación de vendedores 
ambulantes y Unimotor, sindicato de conductores y trabajadores del transporte, que dimitieran de sus 
cargos y abandonaran la ciudad antes del 10 de octubre o serían declarados “objetivo militar”. Asimismo se 
amenazaba con la misma suerte a los candidatos del Frente Social y Político porque “las corporaciones 
bastante manada de ratas sustentan para que se adjunten más plagas sindicales y comunistas”.  
 

Según informes, al menos 25 personas que se presentaban como candidatos en las elecciones 
previstas para el 26 de octubre han muerto en circunstancias violentas y otras 88 podrían haber retirado su 
candidatura debido a las amenazas de muerte. Al parecer, detrás de muchos de esos incidentes están los 
grupos paramilitares respaldados por el ejército y la guerrilla. 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
Los defensores de los derechos humanos, los sindicalistas y los miembros de los grupos de 

oposición de izquierdas han sido tachados a menudo de subversivos por las fuerzas de seguridad y sus 
aliados paramilitares, que han cometido contra ellos graves violaciones de derechos humanos. La guerrilla 
también es responsable de amenazas y homicidios de miembros de partidos políticos y otros civiles, a los 
que acusan de estar del lado de las fuerzas de seguridad y los paramilitares.  
 

Acciones recomendadas: Envíen llamamientos, procurando que lleguen lo antes posible, en español 
o en su propio idioma: 
- expresando preocupación por la seguridad de los sindicalistas de Risaralda  y los candidatos del Frente 
Social y Político en las elecciones locales, quienes, según informes, fueron amenazados de muerte por 
paramilitares el 6 de octubre;  
- preguntando a las autoridades qué medidas van a tomar para garantizar la seguridad de los amenazados 
que sean consideradas apropiadas por éstos; 
- pidiendo que se realice una investigación completa e imparcial sobre esta última amenaza, que se hagan 
públicos los resultados y que se lleve a los responsables ante la justicia;  
- pidiendo que también sean objeto de esta investigación los vínculos entre las fuerzas de seguridad y los 
grupos paramilitares activos en Colombia; 
 - instando a las autoridades a que adopten de inmediato medidas para disolver los grupos paramilitares, 
conforme a las recomendaciones de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

Señor Presidente Álvaro Uribe Vélez 
Presidente de la República 
Palacio de Nariño 
Carrera 8 No.7-26 
Santafé de Bogotá, Colombia 
Fax: + 57 1 342 0592 / 337 58 90 
Tratamiento: Excmo. Sr. Presidente Uribe 
 
Sra. Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu  
Gobernación de Risaralda 
Parque Olaya Herrera, Calle 19, No. 13-17 
Pereira, Risaralda, COLOMBIA 
Fax: + 57 63 358700 
Tratamiento: Sra. Gobernadora  
 
Sr. Fernando Londoño Hoyos, 
Ministro del Interior y de Justicia  
Ministerio del Interior 
Palacio Echeverry, Carrera 8a, No.8-09, piso 2o. 
Santafé de Bogotá, Colombia 
Fax: + 57 1 566 4573  
Tratamiento: Sr. Ministro 
 
COPIA A: 
  
Comité Permanente por la Defensa de los DH (CPDH) 
A. A. 12817 
Bogotá, Colombia 
 
y a los representantes diplomáticos de Colombia acreditados en su país. 
 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 27 de noviembre de 2003.  


